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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medell ín,  c inco (5) de mayo de dos mil  veint idós (2022) 
 

 
Solicita el  curador ad - l item, mediante escrito enviado el  2 de mayo de 2022, no se 
reponga el  auto del 19 de abr i l  de 2022, pedim ento que es extemporáneo, como 
quiera que del recurso de reposición interpuesto por la  parte demandante se dio 
traslado el  25 de abr i l  hogaño, encontrándose el  término vencido; por lo tanto, se 
remite al  petente a l  auto del 2 de mayo de 2022, donde fue res uelto el  recurso.  
 
Se aclara a dicho auxi l iar de la just icia ,  ante el  pedimento de enviar a su dirección 
electrónica todo pedimento, dado el  no envío del recurso de reposición, por parte 
del apoderado demandante, que el  Decreto 806 de 2020 , en el  art ículo 9,  
establece:  
 

“…Parágrafo.  Cuando  una parte  acred ite  haber env iado  un esc r ito  del  cua l  deba  
correrse  t raslado a  los  demás sujetos procesales,  med iante  la  remisión de  la  cop ia  
por  un  cana l  d ig ita l ,  se  presc indi rá  de l  t ras lado  por secretaria,  e l  cual  se  entenderá  
rea l izado a  los dos (2)  d ías háb i les s igu ientes a l  de l  envío  del  mensaje  y  e l  té rmino  
respect ivo  empezará a  correr a  part i r  del  d ía  s iguiente ” .    

 
Así mismo, se le recuerda que desde el  20 de abri l  de 2022  se le remitió el  l ink del  
proceso, con el  que t iene acceso a todas las  actuaciones y pedimentos de las 
partes,  una vez son incorporadas,  después de ser descargadas del correo 
electrónico del Despacho; aunado a que toda actuación que se noti f ique por 
estado, así  como todo traslado secretarial,  es ingresado por la Secretar ía del  
Despacho al  micro sit io de la  página de la rama judicial,  lugar  programado para dar 
conocimiento a todos los sujetos procesales,  como puede observar en el  t raslado 
N° 16 de este año.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  
JUEZ 

D M B R .  
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